
. ·1-' 

~-· .. -

REPUBLICA DE NICARAOUA AMERICA CENTRAL 

LA -G A C E4 T A 
' 

DIARIO OFICIAL 
Talleres Nacionales 

A~OLI Managua, D. N .. Miércoles 10 de Septiembre de 1947 N9 195 

SUMAR.10 

PODER LEOISLA TIVO 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYfNTf 

Los miembros del Magisterio Nacional 
quedan exentos de unos lmpuestna • . Pig. 1829 

Primera y Unlca Junta Preparatoria de 
la Asamblea Nacional Constituyente • • 1829 

PODER EJl!:CUTJVO 
HACIENDA Y CRl!DITO PUBLICO 

Permiso 
Contrato 

EDUCACION 
Nombramientos. . . . 
Contrato . . . . . 

PUBLICA . . . . . . . . . 
POMfNTO Y OBRAS PUBLICAS 

Autorización • ... . . . 
Designación • , • • . . . . . . . 
Reorganizase la Junta Constructora del 

Hipódromo de León • . . . 
Resoluciones. . . . . . 

DISTIUTO NACIONAL 
Acéptase una renuncia . . . 
Suprfmese un cargo • . . . . . 
Nombramientos. • • . . . . . 

SECCION JUDICIAL 
Rematrs. .... 
Tltuloa Supletorios. ·. 
Marcaa de fibrica. . 
Concesión Maderera • 
Terrenos Municipales. 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 

El Preeidente de Ja República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
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Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 5 
La Asamblea Nacional Constituyente 

de la Bepública de Nicaragua, 
En Funciones de CuerPo Legislativo Or

dinario, 
Decreta: 

Arto. 19--Mientras no se establezca. el Se· 
guro Social del Maestro queda absolutamen-

.l te prohibido cobrar impuesto de ninguna 
clase a los sueldos de miembros del Magis· 
teri'l Nacional, inclusive el llamado impues
to de propaganda. El funcionario o em
pleado que contravenga esta disposición 

4:, 
;JP 

. . estará obligado a reponer con sus propios 
fondos las sumas retiradas. 

Arto. 29 ·La presente ley empezará a re
gir desde su publicación en t,La Gaceta•. 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de la Asamblea Nacio
nal ~onstituyente. Managua, D. N., 2 de 
Septiembre de 1947.- F. Baltodano C., Pre
sidente; M. Valle Quintero, ler. Secretario; 
M. F. Zurita, 29 Secretario. 

Por Tanto: 
Ejecú tese.--Casa Presidencia) •. Managua. 

D. N., cuatro de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y siete.--EI Presidente de .. 
la República, V. M. ROMAN.--El Sub-Se· 
cretario de Estado en el Despacho de Ha
cienda y Crédito Público, ELIAS SERRANO. 

I ... '-' 
Primera y Unica Junta Prepar toria de la 

Asamblea Nacional Constitu ente cele
brada en la ciudad de Mana a, D. N., 
a las nueve de la mafiana del d viernes 
quince de Agosto de mil no cientos 
cuarenta y siete . 
Preside el representante do<.'t r Juan Jo

sé Martfnez por ser e) miembro de mayor 
edad. y actúan como Secretarios, los cona· 
tituyentes doctores Mariano Valle Quintero 
y .Manuel F. Zurita.· 

Concurren además loa representantes si
guientes: Fernando Alaniz B., Pedro J. Bus-·. 
tamante, Fernando Delgadillo Cole, Luis F. 
Hidalgo, Aurelio Montenegro, Lorenzo Gue
rrero, Julio C. Quintana, Pedro A. Blandón. 
Adolfo Urrutia, J. Román Gonzalez, José 
Maria· Garcia, J. Santos Ramfrez Z., Carlos 
Espinosa h., Gabriel lrias, J. Ezequiel Fer· 
nández, Mauro Vilchez, Absalón Barquero. 
José Maria Zelaya C., Juan José Lugo, Ale- , 
jandro Abaúnza Espinosa, Pedro J. Ríos 
N., Juan Francisco Zamora, Aarón Tuckler, 
Santiago Callejee, José Maria Bonren, 
Francisco Baltodano C,, Mariano Argüello 
Vargas, Alejandro Argüello Montiel, Adol· 
fo Benard, Carlos A. Morales, Vfctor Ma
ngel Talavera, Ellas Serrano, Dionisio Cha
oíorro. Clemente Rodriguez. Edmundo Ros
trán. Gilberto Morales Centeno, Carmen 
Noguera, José Coronel Urtecho, Ernesto 
Pereira, Francisco Campos Palacios, Gabry 
Rivas, Humberto Sánchez B., Francisco 
Machado Sacase, Vicente F. Pérez, Fran
cisco Campos, Francisco Sánchez Espinosa 
y Arturo Cerna. 

19--El Presidente abre la Junta Prepara· 
to ria. 
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29 .. La Secretarf a lee el 'Decreto Pre si· 
dencial convocatorio de Ja Asamblea Na
cional Constituyente de fecha 10 de Junio 
corriente. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
39--El representante que preside, doctor ~ 

Martinez, después de presentar a la Asam· Acta de la Sesión nonagésima primera, 
blea su más cordial saludo dice las orsiguien- celebrada por la Comisión Consultiva sobre 
tes palabras: «Permitidme pediros poneros Bienes Controlados el 23 de Agosto últi_mo, 
de pies para que roguemos al Dios Todopo- y que dice a la letra: · 
deroso, que nos ilumine para resolver de la 111.--Se acordó cenceder dos meses de 
manera más satisfactoria, patriótica y de- permiso, con goce de sueldo, al Vocal de 
mocrática Jos trascendentales, complejos y esta Comisión, don Rafael Angel Huezo, 
dificiles problemas de nuestra querida pa- Gerente General del Banco Nacional de Ni
tria. Lo mismo roguemos al Altlsimo que caragua, que ha de ausentarse del pafs, en 
ilumine ·a los exelentisimos delegados de to· servicio del Estado.-Juan Velazquez Prie
das las repúblicas americanas reunidas en to, Secretario. 
la Conferencia de Rfo de Janeiro, para que 
nos hagan la debida justicia reconociendo 
al Presidente y Vice-Presidente de Ja R'i!PÚ· 
blica de Nicaragua que surjan de la elec
ción por esta magna Asamblea Constitu
yente. Asl sea•. 

49--Se procede a elegir la Directiva Pro
visional de Ja Junta Preparatoria, quedan
do ésta integrada por votación de la mane
ra siguiente: 

Presidente, doctor Francisco Baltodano C. 
Vice-Presidente, don Federico Torree Mo

lina. 
·Primer Secretario, don Alejandro Abún· 

za Espinosa. • 
Segundo Secretario, doctor Manuel F. Zu

rita. 
Primer Vice Secretario, doctor Mariano 

Valle Quintero. 
Segundo Vice·Secretario, don Ellas Se

rrano. 
59 -Toma posesión la Directiva electa. 
69·-El Presidente integra como sigue la 

comision calificadora de las Credenciales 
de loe miembros electos para integrar Ja 
Asamblea Nacional Constituyente: Julio C. 
Quintana, Juan José Lugo y Mariano Valle 
Quintero. 

79--La Secretarla lee para su estudio 'y 
aprobación el Reglamento Interior de la 
Aeambléa, siendo aprobados sin ningnna 
modificación los Artos. del lQ al 58 inclusi
ve de que consta el Reglamento Interior, 
quedando aef~aprobado dicho Reglamento. 

89 -Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge como buenas las credencia
les de los representantes propietarios y su
plentes electos para -integrar la Asamblea 
Nacional Constituyente. 

Tomado en consideración el anterior dic
taruen se aprueba, quedando al propio tiem· 

• po aprobadas las citadas Credenciales. 
99-·Se levanh la Primera y Unica Junta 

Preparatoria de la Asamblea Nacional Cons
tjtuyente. 

Francisco Baltodano C., 
Presidente. 

Alejandro Abaúnza Espinosa, 
Secretarlo. 

Manuel F. Zurita, 
Secretario, 

N9 24 
El Pre1ldt-nte de la Re1 úbllca, 

Acuerda: 
A.probar en toda1 y cada una de su• 

partes el Ct-ntrat'.> que literalmente dlCE'; 
Yo, Francisco Flallo1 Gil. Ac'mlnl1trador 

rle R~ntu del Dep~rtamento de Matagal· 
pa. en oombre del S~prtmo Gobierno y 
A1l1clo Medina O, por otra, ambo• mayo• 
rea de edad, el primero negociante y el 1e· 
gundo m•e1tro con1tructor, ca1ado y de · 
e1te domicilio, hemo1 convenido en cele· 
brar el 1lgulente contrato: 

Contrato: 
E1 Sr. A.1l1clo Medina O, que en ade

lante ae denominará el C?ntratl1ta1 1e 

compromete bicer el 1lguleate trabajo en 
el edlfido racional que ocupa la oficina de 
la A.dmlolatraclóo de Rentas del Departa· 
mento de Matagalpa. 

A)-Reparaclón y cambio de nueva va
r111 de zócalo en la e1qulna del edificio 
que dá frente a la calle. 

B}- El Contratl1ta demolerá también 
una pared de nueve vara1 de largo que 
eatá •ltuac'a en la parte traeera de la caea 
que ocupa la oficina de la Junta de Infor· 
miclón y Detalle del Departameuto de 
Matagalga y con1trulrá uoa de madera, to· 
do eeto lo ba1 á por la cantidad de Dos· 
ciento• Cincuenta Córdoba. ( ~ ZS?·ºº) 

- - 11 
El trabajo m~ncloaado será entregado 

en el término de treinta díu de1pué1 de 
aprobado ~I 1lgulente contrato y a ~ntei'a 
eatl1faccl6n del Sr. Ailmlnl1trador de Ren· 
tu don Fraaclaco Flalloa Gil. 

111 
El Gobierno pagará al Sr. Contratf1ta 

Medina la 1uma de Oo1cleotoa Cincuenta 
C6rdoba1 (CS250,oo) tn Te1orería General, 
por medio de la A.dmlnl1tracl6n de Reo· 
tu de 'Matagalpa. 

Para 101 efe~to1 legale1 fiel prHeote 
contrato, firmamoa tres tantos, el contra• 
tbta Medina y el 1u1crlto A.dmlnl1trador 
de Rentae, en la ciudad de Matagalpa, do· 
ce de A.go1to de mlJ DQVeclentga cuarenta 
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y 1lete.-Francl1co Flallo1 Gil, A~mlnls 
trador de Renta1.-Asl1clo Medlni O .. 
Contratl1ta. 

Comunfque1e. -Cau Pre1ldenclal.~Ma 
oagua, D. N., diez y ocho de Ago1to de 
mil noveclento1 cuarenta_ y 1lete.-RO 
MAN Y REYES.-El Secretarlo de Esta· 
do en el D·1pJcb·1 de Hacienda y CréJlto 
Pó.bllco, Vicente Z •mora B. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 732 . 
Et Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la sei'iorita Ofelia"Sando 

N9 748 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l9··Nombrar al bachiller Orlando Bermti

dez, Inspector Nocturno del Instituto Na
cional de Oriente, de Granada. Departamen
to del mismo nombre, en lugar del senor Fabián Gallardo, que falleció. 

29· -El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretarla de dicho Centro y de
vengará el. sueldo que le asigne el Presu
puesto de Gastos del Ramo, a partir del 19 
de Septiembre próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.--Mena
gua, D.N., 28 de Agosto de 1947 .. -ROMAN · Y REYES.-Arnoldo Alemán S .. Secreta· 
rio de Educación Pública, por la ley. 

val Profesora de la Escuela Elemental de Ng 686 Niftas del barrio de Palmir&, en lugp.r de El Presidente de la República, O limpia S. J arquf n, para mejorar el servicio Acuerda: 
de la ciudad de Granada. • 19--Nombrar a la senora Mercedes O. de 29-La nombrada tomará posesión de su Martfnez. Profesora de la Campan.a de Alcargo en la Jefatura Política del Departa· fabetizaci6n c1e la ciudad de Managua, De· mento y devengará el sueldo que le asigne partamento del mismo nombre, con el sueldo el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir mensual de cien córdobas (C$ 100.00). del 19 de Septiembre próximo. 29--La nombrada tomará posesión de su Comunfquese--Casa Presidencial.--Mana· cargo en la Jefatura Polftica del Departa· gua, D.N., 26 de Agosto de 1947.··V. RO mento y devengará el sueldo ya estipulado. MAN Y REYES--El Secretario de Educación Este acuerdo surte efectos legales a partir Pública, por la Ley, Arnoldo Alemán S. del 19 del mes en curso. 

N9 740 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Rosa Prieto de Prieto, Di· 

Comunfquese.--Caea Presidencial.--Mana· gua, D. N., 18 de Agosto de 1947.--ROMAN • 
Y REYES.--Arnoldo Alemán S., Secretario de Educación Pública, por la ley, 

re-ctora y Profesora de la Escuela Mixta Ru- N9 687 ral de Amayo, Departamento en lugar de El Presidente de la República, Luisa Meléndez. Acuerda: 29-La nombrada tomará posesión de su 19--Nombrar a la sefiora Mercedes v. de cargo en la Jefatura Polltica del Departa· Meza Directora y Profesora de la F;scuela mento y devengará el sueldo que le asigne Mixt~ Rural de la Comarca Leonardo, juris-el Presupuesto de Gastos del Ramo. Este. dicción de San Rafael del Sur, Departamen· acuerdo surtirá efecto~ legales a partir del to de Managua, en Jugar de Salvador Gue- . · 19 de Septiemb:-e próximo. rra, que pasa a otro cargo. · Comunfquese.-·Casa Presidencial--Mana- . 29-·La nombrada tomará posesión de su gua, D. N. 27 de Agosto de 1947.-· V. RO- cargo en Ja Jefatura Polf tica del Departa. MAN Y REYES.--Arnoldo Alemán S"" Se· mento y devengará el sueldo que le asigna cretario de Educación Pública, por la Ley. el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 

N9 741 
El Presidente de la Repáb!ica, 

Acuerda: 
19 - Nombrar a la sefiorita Yelba Guillén, 

Profesora de la Escuela Graduada de Ninas 
de San Miguel N9 I, de la ciudad de Masa 
ya, Departamento del mismo nombre, en lu· gar de Juana Corrales. 

29-La nombrada tomará posesión 10 su cargo en la Jefatura Politica del Departa 
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo. Este acuerdo surtirá efectos legales á partir del 19 de Septiemt re próximo. 

Comunfquese- Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., ?6 de Agosto de 1947. - RO MAN 
Y REYES.···Arnoldo Alemán S.. Secreta· rio de Educación Ptíblica, por la Ley. 

del 19 del corriente; fecha en que dió co
mienzo a sus laboree. 

Comunfquese ·-Casa Presidenciat ... Mana
gua, D. N., 18 de. Agosto de 1947.-·ROMAN 
Y REYES.--Arnoldo Alemán S., Sec1etario de Educación Pública, por la ley. • 

N9 507 
Arnoldo Alemán S., Secretario de Educa

ción Pública, por la Ley, en representación 
del Gobierno, por una parte. y el doctor Car· 
lós A. Morales, por otra. han convenido en 
celebrar el siguiente contrato: 

1 -El doctor Morales, dá en arriendo al Go
bierno, por el término de un ai'io, a partir del 
dfa primero de Agosto del aflo corriente, al 
último de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho, una casa de su propiedad que posee 
en esta ciudad, en el barrio El Calvario, 
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detrás de Ja Iglesia del mismo nombre, para 
que sirva de local de Escuela; la casa en re
ferencia mide siete varas de frente por vein· 
te y dos de fondo, constando de dos piezas, 
de construcción moderna y nueval c<>n sus 
servicios sanitarios completos, baños, ino 
doros, instalación de cañerla de agua, :ie 
luz eléctrica, etc: E~ Gobierno se compro 
mete a devolvér la casa, en las mismas con· 
diciones que fuere recibida. La casa en re 
ferencia está situada contiguo a la casa que 
en ese Jugar ocupa la Escuela Mixta. 

11 
El Gobierno pagará al doctor Morales, la 

la cantidad de doscientos córdobas mensuales 
(C$ 200.00), mensuales, como canon de 
arrendamiento, pago que se hará en Tesore
ria General por medio de la Administració11 
de Rentas del Departamento de Managua, 
en la forma acostumb:-ada. 

III 
Serán por cuenta del arrendador el pago 

de los impuestos locales establecidos o que 
se establecieren, las reparaciones que la ca· 
sa necesite para mantenerlas en buenas con
diciones de servicio, higiene, ventilación y 
suficiente luz, asf como el blanqueo de la 
casa en las épocas:acos tumbradas. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente, asf como prorrogarlo por un afl.o 
.más, lo mismo que hacer las reparaciones y 
limpieza de la casa, en caso de que el arren
dador no cumpla con lo estipulado en la clau 
sula tercera de este contrato, siendo enten
dido que los gastos que ocasionare cualquier 
reparación o limpieza de la casa, será des
contado su valor del canon de arrendamiento, 
hasta completar el valor total del gasto. 

V 
En fé de lo cual firmamos el presente 

contrato sin hacerle ninguna modificación, 
ambas partes, en el local de la Secretaria de 
Educación Pública, a los treinta dtas del 
mes de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete.--C. A. Morales.··Arnoldo Alemán S. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes, el 
cortrato que antecede, e imputar esta ero· 
gación al Titulo VIII Capitulo XXI del Pre
supuesto General de Gastos _vigente. 

Comuniquese--Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., Agosto 30 de 1947.--ROMAN Y 
REYES.-El Secretario de Educación Pú
blica, por la Ley, Arnoldo Alemán S. .. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 10-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Autorizar a la Empresa Aguadora de Ma

nagua, la erogación de US$ 838.00 para 
atender a un pedido de una Báscula auto
mática •Toledo•, con todos sus accesorios 

GIF Corinto, para eer utilizada en la nueva 
Sala de .Clorinación en el Plantel de Aso
sosca. . 

Cornunfquese. ··Casa Presidencial.-M a na
gua, D N., 27 de Agostode1947 .. --VICTOR 
M. ROMAN.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Benj. Lacayo S. 

N9 l2-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Designar al seflor Julio Rivas, Perito 

Agrimensor para que practique Jas mensu
ras y deslindes de los terrenos nacionales 
que a titulo gratuito se soliciten ante la Sub
Delegación de Hacienda del Departamento 
de Matagalpa. 

El designado deberá tomar posesión ·de 
su cargo ante el Sr. Jefe PoJftico del De
partamento, siendo su designación ad-hono
rem por parte del Gobierno. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua D.N., 3 de Septiembre de 1947. VIC
TOR M. ROMAN.-EI Secretario de Es
tado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, J, Andrés Novoa. 

N9 13-A 
El Presidente de la República, • 

Acuerda: 
Reorganizar Ja Junta Constructora del 

Hipódromo de León de la manera siguiente: 
Presidente, Br. Rafael Corrales. 
Tesorero, señor Belmore Valladares. 
Vocal, señor Ponciano Lombillo. 
Fiscal, sefl.or Benjamfn I.anzss, 
Secretario, sefl.or Leonel Blandón. 
Los nombrados tomarán posesión de su 

cargo, ante el Sr. Jefe Politico de ese De
partamento. 
· Comunlquese. -Casa Presidencial. Ma

nagua, D.N., Septiembre 3 de 1947.-V. M. 
ROMAN,-El Secretario de Estado en el' 
Despacho de Fomento y Obras Ptíblicas, J. 
Andrés Novoa. 

N9 42-A 
El Presidente de la Reptíblica, 

En vista de la solicitud de fecha 11 de 
Mayo del corriente afio, presentada por el 
Dr. Mariano Argüello Vargas, en nombre y 
representación de la Sociedad Dyal-Scot 
Limitada, y de acuerdo con la cláusula 1 del 
Contrato para cortar maderas en el Depar
tamento de Zelaya, celebrado el 13 de No
viembre de 1939 entre el Gobierno de Ja Re
pública y el sen.or H. D. Scott, aprobado 
por las Cámaras Legislativas y sancionado 
por el Ejecutivo en Acuerdo N9 23-C., ha· 
biéndose publicado en •La Gaceta• oficial 
N9 159 correspondiente al 19 de Julio de 
1940, y de conformidad con el documento 
aduanero de fecha 7 de Abril de 1947, firma 
do por el sefi.or G. E. Wilson, Capitán G.N., 
Administrador de Aduana de Puerto Cabe
zas por la ley, en el cual consta t{ue la men· 
cionada Compañia ha exportado la cantidad 

-

www.enriquebolanos.org


-
J-

' 

1 
l 
i 

- •--'" ;·;u . c.· 
. ~--~~ 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1833 

de 3.167.544 pies superficiales de madera de J Segundo. -EfectivQ desde el dfa veinte caoba y pino, durante Diciembre de 1946, y 1 de loe corrientes, cancélase el nombramienloe meses de Enero a Marzo del corriente to de la sef\Orita Haydée Silva, como cola-ano. boradora de la Escuela Rural de Ticuantepe 
Resuelve: de Nii'i.as del Distrito Nacional. 

Que habiendo la Sociedad Dyal·Scott Li· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-mitada cumplido ya con la obligación de nagua, D. N., veintitres de Agosto de mil cortar 1,000.000 de pies superficiales de ma- novecientos cuarenta y siete.-El Presidendera en el corriente ai'i.o, dicha Sociedad te de la Repóblica, VICTOR M. ROMAN.tiene derecho a demarcar zonas para el cor· El Ministro del Distrito Nacional, José te de madera, con una extensión no. mayor Frixione. 
de 20.000 hectáreas, además de -las zonas 
que ya tenga demarcadas. 

Cemunfquese:-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 5 de Junio de 1947.-BENJA
MIN LACA YO SACASA . .-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Fomento y Obras 
Pllblicae, J. Andrés N ovoa. 

N9 190 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el dfa de hoy: 

Suprimese por economf a, el cargo de ama
nuense de la Oficialfa Mayor del Ministerio 
del Distrito Nacional, el cual deeempeí\a el 

N9 46 D sefior J. Francisco Ortiz Zavala; las funcio· 
El Presidente de la República, . nes del sefl.or Ortiz Zavala quedan anexas a 

En vista de la solicitud de fecha 30 de la Oficialf a Mayor respectiva. 
Junio del corriente afio, presentada por el 1 Comunique~e.-CaPB Presidencial.-Masei'i.or H. D. Scott, Gerente de la Sociedad nagua, D. N., veintidós de Agosto de mil Dyal Scott Limitada, y de acuerdo con la novecientos cuarenta y siete. -El Presidencliusnla 1 del Contrato para cortar maderas te de la República, V. M. ROMAN. - El Mien el Departamento de Zelaya, celebrado el nietro del Distrito Nacional, J6sé Frixione. 
13 de Noviembre de 1939 entre el Gobierno 
de Ja Reptlblica y el settor H. D. Scott, apro· 
hado por las Cámaras Legislativas y sancio
nado por el Ejecutivo en Acuerdo N9 23 C., 
habiéndose publicado en •La Gaceta. ofi
cial N9 159 correspondiente al 19 de Julio 
de 1940, y de conformidad con el documen· 
to aduanero de fecha 7 de Abril de 1947, 
firmado por el sei'i.or G. E Wilson, Capitán 
G.N., Administrador de Aduana de Puerto 
Cabezas por la ley, en el cual consta que la 
mencionada Compafifa ha exportado la can· 
tidad de 3,167.554 pies superficiales de ma· 
dera de caoba y pino, durante Diciembre de 
1946, y los meses de Enero a Marzo del co
rriente afio, 

No 20~ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el dfa seis de los 

corrientes, nómbrase al sefior Hipólito Ro
drfguez, vigilante nocturno del Mercado 
Central, (Acáp. 16) del Distrito Nacional, 
en sustitución de Concepción Salamanca. 

Comunfquese--·Casa Presidencial-··Mana
gua, D. N., Septiembre cinco de mil nove
cientos cuarenta y siete.--EI Presidente de la 
República, VICTOR M. ROMAN--El Mi
nistro del Distrito Nacional, José Frixione. 

N9 203 
Resuelve: El Presidente de la República, Que habiendo la Sociedad Dyal·Scott Li- Acuerda: 

mitada cumplido ya con la obligación de cor- Unico: - Nómbrase colector de Impuestos tar 1,000.000 de pies superficiales de made- por Servicio de Limpieza Pública a Domicira en el corriente afio, dicha sociedad tiene Jio del Distrito Nacional, al sefior Juan Moderecbo a demarcar zonas para ~l corte de jica P., en sustitución del seí\or Gilberto madera, con una extensión total no mayor Morales, que falleció. El sefi.or Mojíca to· de 20,000 hectáreas, además de las zonas mará posesión de su cargo cuando haya ren-que ya tenga demarcadas. dido la fianza de ley. . • 
Comunfquese.-Casa Presidencial. Mi!na- Comunfquese--Casa Presidencial--Mana-gua, D.N., 15 de Agosto de 1947.-BE~- gua, D.N., veintinueve de Agosto de mil noJAMIN LACAYO 'SACASA. - El Secretario vecientos cuarenta y siete. -El Presidende Estado en el Despacho de Fomento Y te rle la República,-VICTOR M. ROMAN. 

Obras Públicas, J. Andrés Novoa. -El Ministro del Distrito Nacional, José 

DISTRITO NACIONAL 

N9 194 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero • .-Efectivo desde el dfa de hoy, 

se le acepta la renuncia a la eefiorita Nora 
Narvaez M., del cargo de Profesora de la 
Escuela Nocturna de Obreras •General So
moza•, del Distrito Nacional. 

Frixione. 

N0204 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el dia de hoy, se 

hacen loe siguientes nombramientos en el ' 
Ministerio del Distrito Nacional. Al sefi.or 
Francisco Pérez A., Inspector de Ornato en 
sustitución del setior Absalón González, que 
renunci6 •. El eenor Pérer A., devengará.el 
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sueldo mensual de C$ 300.00-{Acáp. 183). 
Al eeftor Francisco Floree Tapia, Contador 
(Acáp. 161 l en sustitución de Amada Zapa
ta que no pudo desempeñar en cargo. 

Comuniquese--Casa Presidencial---Mana· 
gua, D. N., primero de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y eiete ... El Presidente 
de la República--VICTOR M. ROMAN.-·· 
El Ministro del Distrito Nacional, José 
Frixione. 

N9 205 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nómbrase al eeíior Eugenio So-

16rzano López. colector del Impuesto diario 
• de Autobuses del Distrito Nacional, en sus

titución de Miguel Macias Orozco, que no 
tomó posesión. . 

El eenor Solórzano López tomará posesión 
una vez que rinda la fianza de ley. 

Comuniq uese. ··Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., dos de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y siete.--El Presidente de 
la República, VICTOR M. ROMAN.-·El Mi· 
nietro del Distrito Nacional, José Frixione. 

1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 3463 

Once maftana diei y siete mes y afto en curso, 
vender4se pública subasta local este desptc!io, casa 
y solar ubicada bartio Guadalupe esh ciudad, lin· 
dante: Oriente, Migdalena Dlaz; Poniente, IJ'ledian
do calle, Antonio Soto; Norte, Lorenzo Almen
daru; Sur, Lucila Almendares. Inscrito bajo No. 
13.602, folio .110 a 112, tomo CCXll, Libro . Pro· 
piedades este Departamento. 

Vénd.ese ejecución B1nco Nacional de Ni:aragua 
y Concepción Marln, contra sucesión M1r'a Al.nen· 
dares de López. 

Base remate setecientos córdobu. 
Quien quiera hacer postur11, ocurra que ser4 oldo. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, dos Sep-

tiembre, mil novecientos cuarentislele.-H. Monte· 
alegre, Secretario. 2056 3 2 

NQ 3485 '. 
• Doce meridianas veintiséis Septiembre corrienlt, 
remataránse este Juzg do, mejor postor, por ejccu· 
clón ·julieta Chávez de N02uera, cnionarla dere
chcs litigiosc• de sucesión César Humberto No
guera, contra sucesión Agustln Zelap, represen· 
tada por aus hijos legltimos Trinidad francisca 
Zelaya de Lópcz; justa Pastora Zclaya; Maria So· 
corro Zelaya de Hernández y Rosa francisca ~e 
laya de Rivera, siguientes biene,: a) Lote terreno, 
trescientas cin:uenta hectáreas extenstón, ub'ca·:lo 
montafta Maneota!, esta jurisdicción, lindante: Nortr, 
terreno Julio Oarcla¡ Sur, terreno sucesión ARIJstln 
Zelaya y nacional; Oriente, terrenos laul'9ano Her
náridez y Natividad Blandó:-; Occidente, terreno 
nacional. Valorado .un mi 1 cuatrocientos córdoba1; 
b)-Pinca rústica situada Maneota!, dento sesenti· 
séis hectáreas extensión, lindante: Oriente, camino 
de Pantasma a Santa Maria; Occidente, terreno Las 
Escaleras; Norte, teireno Saturnino River~; Sur, 
terreno ~ucesión Agustln Zelaya y Vktor Outiérrez. 
Valorada un mil seisckntos cordobaa; c)-Solar 
lreintltrh vuas y tercia frente, por sesentlséis varas 
dos tercias fondo, ubicado cañtón Sur, esta ciudad, 
limitado: Oriente, plaza La Unión, calle . comedlo; 

Norte, solares de Mü kel Müller; Occidente, solar 
Basilio Oonúlez; Sur, solar Santiago Prado. Va
lorado ochenta córdobas; ch) -Derecho de posesión 
y arrend.uniento de lote terreno municipal, ubic~do 
ejidos esta ciudad, lindante: Oriente, huerta 811 
bino Laguna, c~mino real; Occidente, potrero l¡
n1clo Chávez; N·11te, huerta Sineeio Cruz Oadea y 
fJeuterio Centeno: Sur, polrtro Alberto Petera. 
Valorado cincuenta rordobas. 

Base remate de cada finca: Ice valores indicados 
arriba. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. Jinolega, cinco Septiem

bre, mil n;vecicnto1 cuarrntisiete. Entrellneu
ciento sesentiséis hectireaa extenaión-Vale.-J. C. 
fajardo, Srio. ~ 2080 3 1 

N~ 3486 
Diez maftana veinte los corrientes, remataráie 

este Juzgado dos predio• urbanos: usa y solar esta 
ciudad, Avenida Debayle, lindante: Oriente, Ave
nida D bayle¡ Poniente y Norte, Luis Slnforlano 
Robelo; Sur, mediando calle, José Ddgad .i; y casa 
y solar barrio San felipe, esta ciudad, lindante: 
1 >riente, Fernando Baldizón; Poniente, Pedro Toval¡ 
Nortt, Cirmen A•Auz; SJr, mediando calle, Mo· 
desto Guerrero y Concepción Leytón .. 
. Bue remate, respectivamente: treinta mil y seis 
mil córdobu. 

Ejecución Dr. Jo~~ Pall1is Godoy a Oiiberto Ará•1z. 
Dado juzgado Civil o:strlto. León, seis Septiem· 

bre, mil novecientos cairenti1iete.-Rim~n Ruiz R, 
Srio. 2079' 3 1 

N9 3487 
Diez maftma, treinta Sepuembre corriente, lo.:.al 

juzg11do, remataráse mejor p 1stor, sl¡tu·entes bienes: 
a)- finca rústica jurisdicción Diriomo, cuarenta 
manzanH, conteniendo café, árboks de hule, fru· 
tales, pila y patio para aecar café, lindando: Orien
te. huerta de Raimundo Mercado; Poniente, huerta 
Manuel Chanchón; Norte, huerta de Anselmo Mcr· 
cado; y Sur, monte Inculto del mismo Mercado; y 
b)-La sexta parte finca veinte ml' zmaa sita DI· 
riomo, con á1 boles caf~. cacao J hule, lir. dandc: 
Oriente, finca Demetrio Cuadra; Púniente, h1ertas 
Anselmo Mercado y Jua'l Sandlno; Norte, finca 
Manu'I Sandino¡ y Sur, Demetrio Cuadr.. 

Ejecución Be• jimio Lac•yo Sacasa con•ra Emilio 
Mendoza. ~ 

Base remate siete mil cuatrocientos cuarenta . 
córdob.;s. 

Dado Juzgado Civil del Distrito, Granada, •eis 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 1iete. 
-José Sánchez V., S:io. 2078 3 1 

TITULOS SUPLETOR.OS 
. NQ 1807 

Fernando. Arturo Mendou, m1yor de edad, ca· 
sado, agricultor y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de unas mtj >rH consistentes en hule, 
cacao, ch1gü.te y á b;iles ,frutales variados, pl1n
tados en un lote de terreno nacional ubicado en 
Y aúsca de esta jurisdlcc:lón como de cien manza· 
nas, con es•os linderos: Oriente, Cipriano Sin~hez¡ 
Occidente, Culos Oilin Ch1n; Nlfte, monhi'la na· 
cional inculta; y Sur, Dimaso Pérez y rlo Yaos:a • 

Las obtuvo de den francisco Oonzález Torui'lo 
y laa posée hace iob de cu1tro aftos. 

Q11f,.n se considere con derecho, ocu1 r.a a dedu· 
cirio dmtro de treinta dlas que se1á oldo 

Juzgado Local de lo Civ.I. Mataiialpa, tres de 
Julio de mil novedentos cuarenta y siete.-Pran· 
1 lsco Monteuelro L.- Pedro J. Guzmán, Srio. 

Es· conforme. Matagalpa, tres de Julio de m"l 1 

nov«ientos cuarenta y 1iete,-Pedro J. Ou:i:mán, 
Srio. . .. ! .. 1512 3. 1 
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NQ 3469 
Angelina Oalindo de Quint1nil11, mayor, casada, 

de oficios domhtlco9, vecina de Cinco Pinos, soll· 
cita titulo supletorio si&ulentes bienes: •)-finca 
Maderas Ne¡ras, veinticinco manzanu, limitada: 
Oriente, Emilio Ocboa; Poniente, Macario Herná.n
dez; Norte; francisco Oviedo, camino enmedio; 
Sur, Victorino Oalindo b)-finca •Quebrada Co· 
yo1• de veinticinco manianas, lindante: Oriente, 
Ramón Rivera; Poniente, Antonio Osorio; Norte, 
francisco Qs:o; Sur, Maclovia C!ISco. 

Estfmalos 11eisclento1 córdobas. 
Húbol19 juan de Dios Oallndo. 
Quien Crél!e rerjudicado OpóngHe término legal, 
juz¡ado Civi Distrito. Chlnandeg1, uno Scp· 

tiembre, mil novecientos cuarentisiete.-H. Monte· 
alegre, Secretario. 2061 3 l 

N9 3.59 . ~ 
Francisco Solla B. solicita titulo supletorio dos 

buut11 situadas jurisdicción Telica, este Departa· 
mento.. Primer1, linda: Oriente, r.\odesta Canales; 
Poniente, Tomb Herná.ndez; Norte. francisco Sal
merón; Sur, Mercedes Oómez. Contiene tres man· 
zanas; Segunda linda: Oriente, Rodolfo Solls; Po
niente, francisco S1lmerón; Norte, Petrona Alvarez; 
Sur, Modesta Canales. 

Contiene seis manzanas. 
Opóngase término le¡al. 
juzgado Civil este Distrito. J.eón tres Septiembre 

inil novecientos cuarenta y aiele.-J. R. Saberlo E., Srio. 
2060 3 t 

MARCAS DE PABRIC~ 
N9 3345 

Otls, McAllister & Co., 
de Sin francisco, C1ll· 
lornla, f!9tados Unidos de 
América, medianie apode· 
rados Henry Calder1 & 
Henry Calderz-?11lal1, lle 
este domicilio, solicita re· 
¡zistro estas Marcia de 
fá.brlca J Comercio: 

pan: HarinH de -toda 
clase. 

Oyense pposiclones tér· 
mino legal. 

Ministerio de fomento. 
Managua, velnliEéis de 
A¡osto de mil noveclt ntos 
cuarenta y slete.-fernan· 
do Morales L., Oficial Ma· 
yor. 

2028 3 1 

• 

N9 3146 
Otia, McAIJisler & Co, de San francisco, Call· 

fo rnia, Estados Unido• de Amérlc1, por medio 
Henry Qldera & Hmry Caldera-Pallai!I, de este 

' 

domicilio, solicita registro esta Marca de fá.brlca y. 
Comercio: 

EL OS O 
escrito en una etiqueta de fondo rojo y 1compa
ftado de 11 representación de un oso y de otros 
elementos distintivos descrito• en la solicitud, para 
proteger: Sardinas.y arenquea en litas, salmón en 
latas, pescados, pilcbards y atún, y toda clase de 
peacados conservados en latu. 

Oyense oposiciones término legal. • 
Ministerio de fomento. Managua, veintiséis de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 2029 3 1 

• N9 3347 
Otis, McAlllsler & Co., de San francisco, Call

fornl•, Estados Unidos de Am~rlca, por medio 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

LA SIRENA 
escrito en una banda rectangular de fcndo rojo y 
acompaftado de la representación de una sirena '/ 
de e.Iros elementos distintivos que se describen en 
la solicitud, para proteger: Sa. dinas y arenques en 
latas, salmón en latas, pescado•, pilcbards y atún, 
y toda clase de pescados conservados en latas. 

Otense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiséis de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-:-Per• 
nand~ Morales L., Oficial Mayor. 2030 3 l 

N<,1 3334 
José D Acevedo M., comerciante, este domicilio, 

apoderado ae Abbott Laboralorles lnlernatlonal 
Company, de North Cbicsgo, llllnois, Estados Un!· 
dos de Améric1, solicita registro esta Marca _ de 
fá.brica y Com«cio: 

PRORAL. 
Protege produclos farmacéuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiséis Agos

to, mil aoveclentoa cuarenta y slete.-fernando Mo-
rales L., Oficial Mayor._ 1971 3 1 

N9 3374 
Westmlnaler Laboratories Limlled, de Londres, 

N. W., Inglaterra, mediante apoderados Caldrr.t & 
Compaftla Limitada, igentes .:te Marcu d• Fabrica 
y (.;omerclo, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fabrica y Comercio: · • 

BROOKLAX 
para prote¡er y distin¡tilr: 'Pre~araciones medl· 
cinales y farmacfoticas•. 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡ua, cinco de Sep· 

liembre de mil novecientos cuuenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. · 

2012 3 l 

N9 3375 
Westmlnster Laboratories Limited, de Londres, 

1'11. W., lñglaterr1, med·a"te apoderados Caldera & 
Compaftla Limitada, agentes de Marcas de Fá.brica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Pá.brica y Comercio: 

BONOMINT 
para prote¡er J distin1tuir: •Preparaciones medl· 
cinales y farmacc!uticaa•. 
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Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Minl!terlo de Fomento. Managua, cinco de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y alete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2011 3 1 

N9 3406 
Miguel Ernesto Vlgil, abogado, ias~do, de este 

dtmicillo, como apoderado de H. de Sola e Hijos, 
de la República de -El Salvador, domiciliados en 
San Salvador, bise presentado solicitando registro 
y-.depósito de la Marca de fábrica: 

. . 
~~llliiiiiiiii--~ ...... 

"~CEITE1 
VEC4ETAL 
iCOMESTIBLE[ -..,,,.,: . ... ... . 

'~~la~_~) 

• 

Protege aceite vegetal comestible. y toda clase de 
artlculoa similares. · 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, diez y nueve de 

Agcsto de mil novecientos cuarentlslete -Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 2031 3 l. 

CONCESlON MADERERA 
NQ 3187 

Sel'lor Jefe Polftlco y Sub-delegado de Hacienda. 
Yo, Telémaco lópez, mayor de edad, de este do
micilio, viudo y abogado, expongo: Soy apoderado 
de los señores Dyal-Scott Limitada, según poder 
que acompal'lo para que se tome razón de él y _,se 
me devuelva y en tal carácter expongo: De con
formidad con el contrato celebrado entre el Oo· 
blerno de Nicaragua y mi representada, vengo a 
solicitar se extienda tltu'o del siguiente lote para 
cortar mader•a lote de cuatro mil hectárus lo 
callzadas en la Savannah de Palmyra o mtjor en 
el. lugar llamado •Palmyra Savannab", hacia el 
lado Norte del rfo Prinzapo'.ka, en el camino o 
trio entre·Alamlcamba v Siuna, como veinte mil 
pih hacia el Oeste de Alamicamba, lindando como 
sigue: fli(orte, aguas del rlo Syrow-Shrow: Este, 
concesión Caliearis con el meridiano 840. 15'; Sur, 
11guas del rfo Qnincura y Oest", lote de un mil 
hectáreas, ya denunciado por esta Compailla ante· 
riormrnte, terrenG nacional y aguas del rio Ala 
micamba o crique Alamicamba. El lote de terreno 
" nacional y el contrato que ampara este denuncio 
consta en el Decreto Legislativo de 2 de Julio de 
1940 y entró en vigor el 10 de julio de 1940, y 
por tanto es ley de la Hepúb ica; pido se mande 
publica't .. -Ja solicitud en •La Oaceta•, Oficial y en 
un periódico autorizado de esta ciudad, por el tér
mino de ley. Seftalo para ofr notificaciones mi 
oficina en la Avenida Reyes de esta ciudad. Blue· 
fields, veinticinco de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y siete.-Telémaco López. Presentado por 
el doctor Telémaco López, a hs diez de la lll.11 
l'lana del veinticinco de A2'osto de mil . novecientos 
cuarenta y siete.-L. Bermúdez B , Srio. Jefatura 
Polllica y Sub-delegación de Hacienda Bluefields, 
veinticinco de Agoslo de mil novecientos cuarent• 
y siete. Las once de la m11í\ma. Por presentado 
en anteriores denuncios por. el doctor Telémaco 

López, como apoderado de la Dyal-"c:ott Limitada, 
tómese razón del poder y devuélvase. Publlqueee 
en •La Oaceta•, Oficial y en el puiódico •La In· 
formación• que se edita en esta ciudad, por el tér• · 
mino de ley.-Julio C. Morale1 M., Ma1or lnfan· 
terfa, O. N., Jefe Polltlco -L. Bermúdez B., Srfo, 
En la ciudad de B!udields, las once y media de 
la maftana del veinticinco de Agosto de mil nove· 
denlos cuarenta y siet". Notifiqué el auto anterior 
al doctor TeJémaco López y entendido excusó flr· 
mar.-L. Bermúdez B., Srlo. 

El que se crea con derecho a oponerse puede 
hacerlo dentro del término de ley. 

Jrfatura Polltica y Sub-delegación de Hacienda 
del Departamento de Zelaya.• B'uefields, seis de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y side.-L. 
Bermúdez B., Srlo. 2027 3 1 

TERRE~OS MUNICIPALES 
Ncj 3248 

Leopoldo Mora tu Alemán, mayor de edad, 
1oltea:o, agricultor y del domicilio de Aco· 
yapar nlcaragQe.n1e, cabeza de familia, 1011· 
cita donación gratuita de un lote de terre· 
no nacional de cien hectáreaa, del cual ea 
"poaeedor como arrendatario, de laa cualea 
tiene cultlvadaa veinticinco, pide titulo con· 
forme la ley en cincuenta bectáreu, ubica· 
du en la comarca cLa Mangu, como a 
1e1enta k;lómetro1 de Acoyapa, en 1u ju· 
rlsdlcclóo, limitado: Oriente, terreno• na· 
clonale1 y de Cármen Núftez¡ Occidente y 
Sur, terreno denunciado por Antonio M.,. 
za Cantarero y Norte, po1eel6n de Segun· 
do Lazo. ' 

Quleo se crea con derecho• en é , pre· 
1énte1e a deduclrlo1 dentro d'I término le· 
gal. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de Cbontale1.- • 
Julgalpa-, cinco de Agosto de mil noveclen· 
toe cu'arenta y 1lete.-J. M. Aro1tegui F. 
-N. Borge, Secretarlo. . . 

E1 conforme.-Julgalpa, cinco de Ago1to 
de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.-N. 
Borge, Secretarlo. 1889 3 2 

N9 3255 
Agella Ro1trá11, NicaragOen1e; cabeza 

de famllla, aollclta donación gratuito de 
un de terreno nacional de cincuenta hec
•áreu, ubicado E'n la Comarca cLu Pava1> 
en el punto .cSanta Ro1u jurl1dlccl6n de 
VIiia Som z1; limita 10: Norte, poaesl6n de 
Pedro Tenorlc¡ Este, la rle Marco• Valen· 
tín Arag6o¡ Sur, la de Trinidad 

1
Agullar 

y Oeste, terreno Pedro lcabalceta. 
Quien ae crea con derechos en él, pre· 

aémeae a deduclrlo1 dentro del término 
leg.:al •. 

Jefatura P.:>litlca y SubJelegacl6n de Ha· 
c16n del Departamento de (bontalea.
J ulgalpa, cinco de agosto de mil nove· 
ciento• cuarenta y alete.-J. M. Aroste· 
gul F.-N. Borge S_rlo.. · 

E1 conforme-} ulgalga> cinco <'e ago1to 
de mil noveclento1 cuarenta v alete.-N. 
Borge, s.-10. 1896 l 1 
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